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                                           INTRODUCCION

Desde el triunfo de la Revolución Cubana. Estados Unidos ha venido desatando una permanente agresión contra  Cuba , concebida ésta como política de Estado, manifestándose en una variedad de agresiones económicas, políticas, militares, biológicas, diplomáticas, psicológicas, propagandísticas, de espionaje, actos terroristas y de sabotaje, la organización y apoyo logístico a las bandas armadas y grupos mercenarios clandestinos, en el aliento a la deserción y emigración (sobre todo ilegal) y los intentos de liquidar físicamente a los líderes de la Revolución. Otro elemento considerado es   el cambio climático y su influencia en los desastres 
Lo anterior ha conllevado a una permanente preparación  integral del pueblo para contrarrestar las diferentes  formas de agresión  empleadas  por el enemigo,  lo cual se ha resumido en la Doctrina Militar de la Guerra de Todo el Pueblo, y en la instrumentación de las medidas de la Defensa civil,  donde  el pueblo y sus dirigentes  han jugado y juegan un papel protagónico. Los contenidos que se exponen en este texto  básico intentan un acercamiento científico, al sistema de conocimientos y habilidades que deben alcanzar los  estudiantes,  con el objetivo de  garantizar la preparación Básica  en Seguridad Nacional, Defensa Nacional , para que puedan cumplir con sus deberes, obligaciones  y ejecutar las acciones dentro del sistema defensivo territorial a su nivel, tales como :   la preparación  de la economía para la defensa, los elementos de la lucha armada y la defensa civil, en tiempo de paz o en situaciones excepcionales.

El texto está estructurado  en tres capítulos.

El capítulo No 1

En el presente capítulo se desarrollan un grupo de consideraciones   acerca de la esencia  de la seguridad nacional en el plano internacional, se trata el concepto de seguridad en diferentes condiciones históricas desde su surgimiento hasta la actualidad en un mundo unipolar donde la principal potencia, los  EEUU, tratan de imponer al mundo su hegemonía. Se trata también el tema de la Seguridad  Nacional de Cuba y se define el concepto de la misma, así como sus potencialidades, dimensiones  y elementos que la integran. 

El capítulo No 2

En este capítulo se expresan las formas de agresión militar contra Cuba, que dan origen a los fundamentos de la Defensa Nacional y la  Concepción de la Guerra de Todo el Pueblo, la importancia del  Sistema Defensivo Territorial y los elementos que la integran, así como la preparación del país para la defensa. Se tratan asimismo las  situaciones excepcionales y órganos de dirección que para las  mismas se crean, la organización del país para la defensa, así como los principales elementos sobre la organización, composición, designación, subordinación  y misiones de las FAR, las MTT y las Formaciones Especiales. Se aborda también la importancia de las zonas de defensa y las brigadas de producción y defensa en el Sistema Defensivo Territorial, el Servicio Militar y la preparación del personal para la defensa, incluida la Educación Patriótica Militar e Internacionalista. Es igualmente un importante elemento expuesto la preparación de la economía para la defensa, y dentro de ella los principios, organización funcional, las demandas, los planes para Tiempo de Guerra, así como el proceso de compatibilización y el papel  del  sistema de reservas materiales en la economía del país y en la defensa.

Al final se exponen los elementos principales del Derecho Internacional Humanitario.
El capítulo No 3

En este capítulo se define y valora el papel, objetivo, organización, principios, misiones  y medidas  de la Defensa Civil como factor estratégico en el aumento de la capacidad defensiva del país, sobre la base de compatibilizar el desarrollo profesional de los futuros graduados con esta importante tarea.  Asimismo  se exponen y analizan los aspectos principales sobre  la reducción de los desastres, su ciclo, sus etapas y la secuencia de su manejo, así como sus principales medidas de protección. Explica y valora la planificación de las medidas de protección de la Defensa Civil y las fuerzas y medios que pueden intervenir en esta importante tarea, así como su sistema de preparación.
Esperamos que este texto contribuya a la adquisición de los conocimientos y a la formación de las habilidades de los  estudiantes  y los que  por alguna razón consulten esta obra, empleándolo adecuadamente en la solución de las tareas de la defensa; agradeciéndole que las recomendaciones y sugerencias, nos las hagan llegar para su posterior análisis y perfeccionamiento. 

 Los autores.
CAPÍTULO No.2.
 FUNDAMENTOS Y ORGANIZACIÓN DEL PAÍS PARA LA DEFENSA.

2.1 FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA NACIONAL.
Las apetencias de dominar a Cuba por los Estados Unidos de Norteamérica tiene raíces históricas, aspecto que tuvo su manifestación desde su constitución como nación, pero con el triunfo de la Revolución Cubana, al no poder conseguir sus objetivos ha empleado todas sus potencialidades para  destruir, el proceso que se lo impide y sus actores principales que son sus dirigentes y el pueblo que constituye su sostén.

 Formas de agresión militar que pueden emplear  los Estados Unidos contra Cuba. Los Estados Unidos pueden emplear diferentes formas de agresión militar. Las principales son:
· El bloqueo militar.

· El desgaste sistemático.

· La invasión.

El bloqueo militar

Consiste en el aislamiento de un  Estado adversario con el objetivo de impedir todo acercamiento y abastecimiento de cualquier tipo, creando con ello las condiciones para su rápido aniquilamiento, obligarlo a capitular o a hacer concesiones. En su realización participan fuerzas y medios de todos los tipos de fuerza armada. En dependencia del carácter de los medios que se emplean  y la ubicación geográfica del Estado bloqueado, puede ser terrestre, aéreo, naval o combinado; también puede ser total o parcial.

Desgaste Sistemático

Los principales dirigentes político-militares norteamericanos consideran que pueden obtener sus objetivos estratégicos mediante la guerra tecnológica sin el contacto de fuerzas lo que supone el desarrollo, como elemento fundamental, de una campaña aérea y coheteril de desgaste sistemático.
Según las experiencias de las acciones realizadas por las Fuerzas Armadas de EE.UU. el desgaste sistemático puede llevarse a cabo, en lo fundamental, mediante una Campaña Aérea y Coheteril, con un Bloqueo Militar  Total y la realización de acciones subversivas, acompañado de una fuerte guerra sicológica, con el objetivo de provocar en el adversario tal situación, que quebrante la capacidad de resistencia del pueblo y que eventualmente pudiera conducir al logro de sus objetivos políticos sin tener que empeñar en el combate a sus agrupaciones de tropas terrestres. De no ser así, garantizarles una correlación de fuerzas tan abrumadora, que reduzca a la mínima expresión las posibilidades de causarles bajas durante la invasión.
La Invasión

La invasión es la entrada de las Fuerzas Armadas de uno o varios Estados, por mar, aire y tierra, en el territorio de otro Estado sin su autorización, para el logro de objetivos estratégicos; continúa siendo la forma principal, más compleja y peligrosa de agresión militar que pueden emplear las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos, por el volumen de fuerzas y medios que implicaría y por sus objetivos estratégicos.

Como resultado de la invasión, el enemigo puede ocupar el país y proceder a su pacificación. La ocupación y pacificación del país se define como un proceso prolongado de avances y retrocesos tácticos que van sucediendo a la invasión con el establecimiento de gobiernos militares locales que persiguen culminar la derrota de la resistencia armada y lograr el control efectivo sobre la población y los recursos en el territorio asignado, que les permita trasladar el poder formal a órganos de gobierno afines a EE.UU., supuestamente auto sustentables, a escala local y nacional. Incluye recurrentes acciones combativas, operaciones sicológicas y de asuntos civiles.

Ante las diferentes formas de agresión que pueda adoptar el enemigo, nuestra Doctrina Militar establece con suficiente claridad, la necesidad de estar permanentemente preparados para enfrentarlas, sobre la base de principios generales establecidos a lo largo de mas de cuatro décadas de construcción militar del Estado Cubano y basados en la experiencia de la práctica militar desarrollada en Cuba desde su conquista, durante las guerras por la independencia, en la Guerra de Liberación Nacional, en la defensa de la Patria después del triunfo revolucionario del 1º de enero de 1959 y en las misiones internacionalistas en que hemos participado.
2.2 La Doctrina del “ATAQUE ESTRATÉGICO”
El “ataque estratégico” —doctrina vigente en la Fuerza Aérea de los EEUU desde 1998— se define como aquellas operaciones dirigidas específicamente a alcanzar un efecto estratégico mediante el ataque a los “centros de gravedad del enemigo”. Estas operaciones se ejecutan sin que previamente se hayan producido enfrentamientos con las tropas del adversario en los niveles operativo y táctico. Mientras que en estos niveles es común la utilización del fuego y la maniobra, el ”ataque estratégico” puede ser empleado sin enfrentar a las fuerzas enemigas en el terreno.
El “ataque estratégico”, puede ser una fase de integrante de una operación militar de mayor envergadura en el Teatro, y formar parte de la Campaña Aérea.

El objetivo de un “ataque estratégico” es “desorganizar la capacidad  nacional para ejercer la dirección política y militar” y los norteamericanos parten del supuesto que con ello “se derrota la estrategia del enemigo mediante la reducción o supresión de su capacidad para realizar operaciones militares”.

Los estrategas norteamericanos consideran que lo importante no es la destrucción total de los centros de gravedad, sino el efecto de caos que ello produce, al interrumpir los procesos que funcionan como sistemas, lo cual, a su vez, limita las capacidades de respuesta y conduce, por sí misma o con la participación de otros métodos, al logro de los objetivos estratégicos.

Por su parte, los llamados “centros de gravedad”, se definen como: “aquellas características, capacidades o ubicaciones desde las cuales una fuerza militar, una nación o alianza, obtiene su libertad de acción, fortaleza física o disposición para la lucha”. 

La teoría militar norteamericana define, además, los llamados “blancos vitales” como aquellos que, si son exitosamente atacados, causarán grandes efectos adversos en los “centros de gravedad” enemigos, tanto en el nivel operativo como en el estratégico. 

Se consideran como ejemplos de centros de gravedad los siguientes: industria pesada, redes nacionales de información, la dirección centralizada y sus funciones de apoyo, sistemas vitales de transportación, formaciones militares y paramilitares específicas claves para mantener el control nacional, materiales críticos,  almacenes de armas nucleares, biológicas y químicas, aeródromos, fuentes de combustibles y lubricantes e instalaciones de producción y almacenamiento, almacenes de armas, fábricas de armamentos y complejos de puentes, entre otros.

2.3 CONCEPTO DE DEFENSA NACIONAL:
La Defensa Nacional como ya hemos señalado,  se define como la acción coordinada de todas las fuerzas y recursos de la Sociedad y el Estado, realizada bajo la dirección del Partido Comunista de Cuba, para enfrentar la agresión militar externa y conjurar, en el marco de la misma, la subversión interna, con el objetivo de preservar la soberanía e independencia nacional, la integridad territorial del país; el carácter socialista y el sistema político, económico y social establecido en la Constitución de la República, así como proteger la población y la economía nacional, y mantener la vida de la nación.

La Defensa Nacional tiene como fundamento a la concepción estratégica defensiva del país: Guerra de Todo el Pueblo, la cuál resume la experiencia histórica acumulada por la nación y se basa en el despliegue del sistema defensivo territorial como sustento de su poderío defensivo y en el empleo mas variado de todas las fuerzas y recursos de la sociedad y el estado.
CONCEPCIÓN  DE  LA  GUERRA DE TODO EL PUEBLO

“La Guerra de Todo el Pueblo”... expresa la unidad política de nuestro pueblo, y su determinación de vivir con su Revolución o perecer en el empeño por defenderla, evidencia la confianza del pueblo en sus propias fuerzas y refrenda el postulado de Fidel de que mientras exista un revolucionario, un patriota, un hombre o mujer dignos, la lucha no habrá terminado y será posible la victoria”
Su objetivo consiste en lograr que nuestro país pueda con sus propias fuerzas y medios enfrentar con éxito la agresión militar directa en gran escala de un enemigo numérica y tecnológicamente superior, y como resultado de la lucha, obtener la victoria.

SISTEMA DEFENSIVO TERRITORIAL     
El Sistema Defensivo Territorial del País se define como el conjunto de medidas y actividades políticas, económicas, militares, diplomáticas, jurídicas, de seguridad, de orden interior, infocomunicaciones  y de defensa civil, así como los órganos y organismos estatales y de masas, las entidades económicas, instituciones sociales y los ciudadanos, que las organizan y realizan desde tiempo de paz en los diferentes niveles de la división  político-administrativa y en las zonas de defensa con el objetivo de garantizar la Defensa  Nacional.

Este concepto se puede apreciar en el  esquema  que se muestra a  continuación:

Acciones de las estructuras de la nación) 
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2.4. Postulados de la Doctrina Militar Cubana. Concepción de la Guerra de Todo el Pueblo.

· Nuestra fortaleza es el pueblo. Su moral, su elevado espíritu combativo y su disposición a defender la patria al precio que sea necesario y desarrollar la lucha en cualquiera de las circunstancias por adversas que éstas sean, garantiza librar la guerra popular como única forma de compensar  las desventajas en el orden técnico-material respecto al enemigo. El Patriotismo es la base en que se sustenta la concepción de Guerra de Todo el Pueblo.
· Debemos confiar la victoria en la lucha armada sólo en nuestras propias fuerzas. Esto significa, que podremos contar con solidaridad política internacional, pero será muy difícil que recibamos algún tipo de ayuda material. Por su parte, cada cuál debe prepararse para enfrentar al enemigo con las fuerzas y los medios de que dispone en su territorio, sin atenerse a la ayuda del Mando Superior o de los vecinos.
· La orden de combatir contra el agresor está dada siempre; ningún combatiente debe obedecer la orden de alto al fuego, cuando ésta implique la claudicación ante el enemigo invasor, pues de la terminología militar cubana están abolidas las palabras rendición y derrota. Todo el pueblo revolucionario actúa de acuerdo con la máxima de que ¡Aquí no se rinde nadie!  Y de que mientras exista un soldado revolucionario y un fusil, ninguna causa está perdida;  los cubanos, convencidos de éste enunciado, comprenden que su fuerza radica en la justeza de los principios que defienden y que la única alternativa de éste pueblo será ¡Patria o Muerte!  ¡Venceremos!.

· El principio de territorialidad preside nuestro pensamiento militar, tanto durante la preparación de la guerra, como durante su conducción.

· La preparación del país para la defensa debe llevarse a cabo de manera que la preparación del personal, la economía y el acondicionamiento del Teatro de Operaciones Militares, garanticen enfrentar la agresión enemiga en cualquiera de las formas y variantes que pueda adoptar.
· El éxito de nuestra lucha contra el Desgaste Sistemático del enemigo, dependerá de nuestras posibilidades para resistir y conservar la capacidad defensiva para enfrentar la invasión.
· Es necesario evitar que el enemigo pueda desplegar todo su poderío; hay que oponerle métodos de lucha y procedimientos de empleo de las tropas que resulten inesperados, combinando acciones regulares con irregulares, y empleando nuestro armamento de la forma y en el lugar que permita multiplicar sus posibilidades combativas.

· La victoria se logrará, fundamentalmente, con el acoso incesante y el hostigamiento ininterrumpido al enemigo, así como con la permanente resistencia que lo prive de toda perspectiva de éxito y no mediante grandes batallas ni acciones decisivas de gran envergadura.

· Ante una agresión militar directa en gran escala, hay que hacer una guerra larga, impedir que el enemigo logre rápidamente progresiones, victorias fáciles y frentes definidos y estables. A tal efecto, hay que crear desde tiempo de paz las condiciones materiales y morales para una lucha prolongada en todo el territorio nacional, en la que, aunque el enemigo logre ocupar temporalmente una parte o todo el país, incluyendo la capital, la resistencia no disminuya.

2.5 Organización estatal del país. El Sistema Defensivo Territorial y su importancia. Elementos de la preparación del país para la defensa.

 Organización estatal del país:

El   Estado Cubano está regido por un parlamento unicameral, denominado ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR, que es el órgano de poder de esta estructura, la cual expresa y representa la voluntad de todo el pueblo. El Poder Popular, como sistema estatal y de gobierno surgió en el año 1976. Éste órgano fue elegido por una gran mayoría de la población, del 97 %, que ejerció su derecho al voto.

Los diputados de la Asamblea Nacional del Poder Popular  son elegidos de forma directa en cada circunscripción por un período de 5 años. De entre ellos se eligen un presidente, un vicepresidente y un secretario.

En la reunión de constitución de la Asamblea Nacional, en cada legislatura, se eligen los miembros del Consejo de Estado,  que es el órgano de la asamblea  que la representa entre los períodos ordinarios de sesiones, ejecuta sus acuerdos y cumple el resto de las funciones y atribuciones que les otorga la Constitución de  la República. Este órgano se integra con un presidente, un primer vicepresidente, cinco vicepresidentes y un secretario, además de otros integrantes hasta alcanzar un número total de 31 miembros.

El Consejo de Estado tiene entre sus atribuciones las siguientes:

· Disponer la celebración de las sesiones ordinarias de la Asamblea Nacional.

· Acordar la fecha de elecciones para la renovación  de la Asamblea Nacional.

· Emitir decretos-leyes entre los períodos de sesiones.

· Dar una interpretación general y obligatoria, a las leyes vigentes, en caso de ser necesario.

· Ejercer la iniciativa legislativa.

· Asumir la facultad de declarar el Estado de Guerra o concertar la paz, cuando la asamblea se encuentre en receso o no pueda ser convocada por razones de seguridad o premura.

· Decretar la  Movilización General  de todo el pueblo, cuando lo exijan las circunstancias.

· Disponer la celebración de referendos, cuando lo acuerde la Asamblea Nacional.

· Sustituir  a los miembros del Consejo  de Ministros, entre sesiones de la Asamblea Nacional.

· Impartir instrucciones al Tribunal Supremo Popular y la Fiscalía General de la República.

La  Asamblea Nacional tiene entre sus  atribuciones y responsabilidades:

· Aprobar, discutir y/o derogar leyes y otros cuerpos legales promulgados entre sesión y sesión por el Consejo de Estado o el Gobierno.

· Discutir y aprobar, si lo estima  conveniente, los planes nacionales de desarrollo económico, el presupuesto del Estado, los sistemas monetario y crediticio, los lineamientos de la política exterior, así como reformar la Constitución de la República.

· Elegir al Consejo de Ministros, al presidente y miembros del Tribunal Supremo Popular y de la Fiscalía General de la República.

Ante la Asamblea Nacional rinden cuenta, en sus dos períodos ordinarios anuales o en los extraordinarios que se convoquen, todos los órganos nacionales  administrativos   o de poder, incluyéndose las Asambleas Provinciales del Poder Popular y el Consejo de Estado.

Los diputados no son profesionales en esa responsabilidad, ni reciben un salario por la misma, ni remuneración o privilegio alguno y deben ejercer sus funciones al unísono con sus trabajos habituales.

La Asamblea Nacional tiene comisiones permanentes y temporales, las cuales se encargan del trabajo cotidiano en sus relaciones con la población y los organismos estatales.

El Consejo de Ministros es el órgano  ejecutivo y administrativo máximo de Cuba y constituye el gobierno de la república. Está integrado por un presidente (que lo es también del Consejo de Estado), un primer vicepresidente, varios vicepresidentes, el secretario y los ministros, ministros-presidentes y presidentes  de organismos equivalentes.

El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros  (CECM) es su órgano más importante. Se integra por su presidente, el primer vicepresidente y los vicepresidentes, los cuales tienen la función de  controlar y coordinar por sectores el trabajo de los ministerios y otros Organismos de  la Administración Central del Estado (OACE).

Entre las atribuciones y funciones del  Consejo de Ministros están las siguientes:

· Organizar y dirigir la ejecución de las actividades políticas, económicas, culturales, científicas, sociales y de defensa acordada por la Asamblea Nacional.

· Proponer los proyectos de planes generales de desarrollo económico-social del Estado, los cuales debe organizar, dirigir y controlar una vez aprobados por la Asamblea Nacional.

· Dirigir la política exterior del  país y sus relaciones con otros estados.

· Aprobar los tratados internacionales para someterlos a la ratificación por  el Consejo de Estado.

· Dirigir el comercio exterior.

· Elaborar el presupuesto del Estado y velar por su ejecución una vez aprobado por la asamblea.

El Consejo de Ministros ejecuta las leyes y los acuerdos de la Asamblea Nacional y los decretos-leyes y disposiciones del Consejo de Estado. Cuando la urgencia del caso lo requiera, el Comité Ejecutivo  puede decidir sobre los aspectos que son atribuciones del Consejo de Ministros. 

En cada una de las provincias del país se constituyen las Asambleas Provinciales del Poder Popular con los delegados elegidos en ese nivel. Estas  asambleas  son equivalentes, en sus respectivos territorios,  a la  nacional, y se integran también por períodos de 5 años. De entre sus miembros, la asamblea elige un presidente, un vicepresidente y un secretario, que también lo son del Consejo de la Administración, que es el órgano de gobierno en ese nivel.

En cada municipio del país están constituidas las Asambleas  Municipales del Poder Popular, con estructura similar a la provincial. Estas asambleas se integran por los delegados elegidos  por períodos de 2 años y medio en cada circunscripción, que es la célula más pequeña del  Poder Popular. En la primera reunión de cada legislatura de esas asambleas,  los delegados eligen de entre ellos un presidente, un vicepresidente  y un secretario, que también lo son  del Consejo de la Administración Municipal, órgano de gobierno a ese nivel.

Como una forma flexible de ordenamiento y trabajo en los municipios,  varias  circunscripciones se unen para constituir un Consejo Popular,  cuya cantidad varía en dependencia de la extensión territorial del municipio en cuestión y la decisión que para la creación de los mismos se haya tomado. Esta estructura ha demostrado  ser un elemento valioso en el sistema de control y gobierno en  los territorios  de los municipios, pues trabajan muy activamente en el control de las actividades de producción y servicios, entre muchas otras, que son de suma importancia para la población que habita en ese territorio. La dirección del Consejo Popular se ejerce por un presidente y  un vicepresidente, elegidos de entre los delegados  de ese  consejo, y participan también  el resto de los delegados y directores de objetivos económicos importantes  enclavados en los límites del mismo.

Las Asambleas Provinciales y Municipales, son conocidas como Órganos Locales del Poder Popular, para ello, en cuanto les concierne, ejercen  gobierno, dirigen actividades económicas, de producción y de servicios que le están subordinadas de forma directa para satisfacer las necesidades  de la población de su jurisdicción. Asimismo estos órganos ayudan al desarrollo de las actividades y el cumplimiento de los planes de las unidades no subordinadas a éstos que radican en su territorio.

DIVISIÓN POLÍTICA ADMINISTRATIVA.

Desde el siglo pasado, Cuba contaba con una división que correspondía a las condiciones de nación esclavizada, donde los intereses de la metrópoli española determinaron  el establecimiento de 6 provincias y 126 términos municipales. Durante la primera mitad del siglo XX se mantuvo esta estructura, aunque con la incorporación de algún municipio, más de acuerdo con los intereses de las clases dominantes que  del desarrollo real que alcanzaban los poblados y regiones que alcanzaban esta denominación. Esta estructura se  transformó en el año 1976, de acuerdo con los proyecciones y necesidades de desarrollo de la Revolución.

De este modo, se estableció una división del país con la estructura de 15 provincias y 168 municipios, incluyendo el Especial de la Isla de la Juventud. Con esta división, desaparecieron las denominadas Regiones, mayores que los actuales municipios y menores por lo tanto que las antiguas 6 provincias. 
Después del último perfeccionamiento, el país cuenta actualmente con las provincias y cantidad de municipios siguientes:

PINAR DEL RÍO ( 11 ), MAYABEQUE  ( 11), ARTEMISA (11)  LA HABANA ( 15 ), MATANZAS ( 13 ), CIENFUEGOS ( 8 ), VILLA CLARA ( 13 ),  SANCTI SPÍRITUS ( 8 ), CIEGO DE ÁVILA ( 10 ), CAMAGÛEY ( 13 ), LAS TUNAS ( 8 ), HOLGUÍN ( 14 ), GRANMA( 13 ),  SANTIAGO DE CUBA ( 9 ) Y GUANTÁNAMO ( 10 ). ADEMÁS, EL  MUNICIPIO ESPECIAL  ISLA DE LA  JUVENTUD.
PROVINCIA   LA HABANA

Su territorio está muy urbanizado, con sólo algunas áreas agrícolas en la periferia, y ocupado por completo por la  Ciudad de La Habana, que tiene la   condición de ser la capital del país y de  La Provincia  La Habana. Aquí se concentra la mayor cantidad de población del archipiélago, con cerca de 2,5 millones de habitantes y donde radican los organismos del Estado y del Gobierno, así como las direcciones nacionales de las organizaciones políticas, de masas y sociales.

La provincia tiene una superficie  reducida  de  unos 740 kilómetros cuadrados y un relieve en su mayoría llano, con colinas pequeñas, que no superan los cientos de metros, en zonas urbanas.

En  los inicios de su fundación, La Habana estuvo ubicada en la costa sur, cercana al poblado de  Surgidero de Batabanó, pero los continuos ataques de corsarios y piratas determinaron su traslado a su ubicación actual.

Aunque después de 1959 se ha seguido una política de realizar una distribución equitativa de los centros de enseñanza, culturales, científicos, de salud, administrativos, etc., en algunos territorios aún se concentran determinadas actividades, como en Paya y Plaza de la Revolución. Estos dos municipios, conjuntamente  con La Habana Vieja- declarada Patrimonio  de la Humanidad por la UNESCO, Centro Habana, con gran peso en la actividad comercial, Habana del Este y Regla, constituyen el litoral de la provincia.

Los municipios Cerro, Diez de Octubre (el más poblado), Cotorro, San Miguel del Padrón y Guanabacoa, son los más industrializados en la provincia.

-  El Sistema Defensivo Territorial y su importancia

Como vimos anteriormente, el Sistema Defensivo Territorial del País se define como el conjunto de medidas y actividades de diversa índole,  así como los órganos y organismos estatales y de masas, las entidades económicas, instituciones sociales y los ciudadanos, que las organizan y realizan desde tiempo de paz en los diferentes niveles de la división  político-administrativa y en las zonas de defensa con el objetivo de garantizar la Defensa  Nacional.

En el plano estratégico el referido sistema es defensivo, porque no está concebido para agredir a ningún Estado. Sin embargo, si nuestro país es atacado, está impregnado de un profundo espíritu ofensivo, dirigido a aniquilar hasta el último invasor que pise el suelo patrio. Es territorial porque la lucha contra el agresor se prepara en todo el país, donde las zonas de defensa constituyen el eslabón básico del sistema y aseguran la resistencia organizada e independiente hasta el último rincón del territorio nacional.

En la acción del Sistema Defensivo Territorial del País en tiempo de guerra de aprecian dos grandes campos: uno, el de acciones no armadas, en el que participan las estructuras de la nación, desplegadas en el Dispositivo del país en tiempo de guerra, que incluye todo un conjunto de medidas y actividades de carácter político-ideológico y del Partido, económico-sociales, de relaciones exteriores, jurídicas,  de seguridad, orden interior, infocomunicaciones  y de defensa civil; y otro campo, el de la lucha armada, en el que desempeñan el papel principal las Fuerzas Armadas Revolucionarias junto con  las MTT y las brigadas de producción y defensa desplegadas en su formación estratégica, para llevar a cabo las operaciones a éste nivel.

En los restantes niveles en que se lleva a cabo la guerra, o sea, en el territorio del ejército, la provincia, el municipio y la zona de defensa, la Defensa Nacional se manifiesta siguiendo el mismo principio que en el país bajo la denominación de Defensa Territorial.
La unión de ambas partes  estructurales del sistema, desplegadas, en cada nivel de que se trate, dará por resultado el Dispositivo Defensivo Territorial del País (de la Provincia, del Municipio o de la Zona de Defensa) en tiempo de guerra.

- Elementos de la preparación del país para la defensa.

La preparación de la Defensa Nacional y Territorial constituye un conjunto de medidas y actividades que realizan los consejos de defensa y sus órganos (grupos) de trabajo; las jefaturas y estados mayores de las FAR a los distintos niveles y sus unidades; las jefaturas, órganos de dirección y unidades del MININT; los órganos y organismos políticos y estatales; los organismos del PCC, la UJC y las organizaciones de masas; las entidades económicas; las instituciones sociales; y todo el pueblo organizado, encaminadas a crear las condiciones para cumplir exitosamente los objetivos planteados a la Defensa Nacional y Territorial.

La Defensa Nacional y Territorial se prepara desde tiempo de paz y se puntualiza sistemáticamente durante el período de crisis y durante la guerra e incluye:

· Actividades de planificación y organización de la Defensa Nacional y Territorial.

· El control y ayuda.

En la provincia (municipio) la planificación de la Defensa Territorial tiene como contenido principal la toma de la decisión y la formulación de los planes y demás documentos donde se detallan las acciones de los distintos componentes de la defensa territorial y sus aseguramientos. Las decisiones y planes elaborados, una vez aprobados, conforman el Plan de la Defensa Territorial de la Provincia (Municipio).

En el Municipio se elaboran las Disposiciones para la Defensa Territorial de las zonas de defensa y las Disposiciones para las empresas y entidades. A su vez, el Sector Militar elabora las Disposiciones de Combate a las Unidades de las MTT subordinadas.

En la Zona de Defensa se elabora la Decisión del Presidente del Consejo de Defensa de la Zona para la Defensa Territorial, se dan las indicaciones complementarias a las empresas y entidades del territorio y se plantean las misiones a los jefes de las Brigadas de Producción y Defensa y de las pequeñas unidades de MTT subordinadas, los cuáles las anotarán personalmente en sus cuadernos de trabajo. Posteriormente ésta misión se les puntualiza directamente en el terreno, con el objetivo de que sea de cabal comprensión de los mismos.

La preparación del país para la defensa consiste en un conjunto de medidas y actividades que se cumplen permanentemente desde tiempo de paz por el Estado, junto con las organizaciones políticas, de masas y sociales, con el objetivo de garantizar el despliegue oportuno del poderío defensivo del país y realizar exitosamente la Defensa Nacional. 

La preparación del país para la defensa incluye la:

· Preparación del personal  para la defensa.

· Preparación de la economía  para la defensa.

· Preparación del territorio como parte del teatro de operaciones militares.

2.6 Periodización del surgimiento y desarrollo de la guerra. 

Como regla, el  surgimiento y desarrollo de la guerra, estará precedido de un período de crisis, cuya etapa inicial permitirá ir tomando medidas de preparación del país en todas las esferas. Cuando se aprecia, con determinado grado de posibilidad, la inminencia del desencadenamiento de las acciones militares en gran escala, se inicia la segunda etapa de la crisis denominada etapa de amenaza de guerra, iniciándose el paso del país al estado de guerra,  que se extiende  hasta que se inicia la agresión militar en gran escala.(Ver esquema  a continuación).
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Convencionalmente la guerra a desarrollar en nuestro país se ha dividido  en dos grandes períodos. El primero, en el cual el país  enfrenta la agresión militar enemiga con el objetivo de oponer una creciente resistencia a sus acciones de desgaste sistemático, incluyendo el bloqueo militar  y la  subversión, por el tiempo que sea necesario, y si éste realiza la invasión, derrotarla. De no alcanzarse los objetivos previstos durante este período comenzaría a desarrollarse el segundo período de la guerra, o sea las acciones de resistencia, desgaste y victoria contra el enemigo que ha ocupado, temporalmente, total o parcialmente el territorio. 

En el primer período se manifiestan las siguientes etapas:

· Acciones del país (provincia, municipio) para enfrentar el desgaste sistemático.

· Acciones del país (provincia, municipio) para enfrentar la invasión.
En el segundo período se manifiestan varías etapas.

Durante el segundo período de la guerra (acciones de resistencia, desgaste y victoria)   
· Los Consejos de Defensa (CD) asumen la dirección de la lucha armada y de seguridad del Estado a todos los niveles.

· Los CD de Región Estratégica (CDRE) se transforman en CD de Frentes de Resistencia.

· Los CD Provinciales (Municipales) se transforman de CD de Región (Sector) de Resistencia.

· Mantienen su papel los CD de Zona.(Ver esquema a continuación)
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